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Auto trámite- ordena inmovilización de vehículo y corre traslado de crédito 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00927 00 

 

  Allegado el certificado de tradición del vehículo prendado (ver a folio 35-36 del expediente 

físico) se ordena  a las autoridades de Tránsito, Sijin Departamento de Automotores, y Policía Nacional 

((mebog.sijin-autos@policia.gov.co), Sijin (mebog.sijin-i2a@policia.gov.co)  la aprehensión del vehículo 

automotor de placas FRQ394, Marca Chevrolet, clase:  Automóvil, modelo 2019, color negro ebony de  

propiedad de la demandada, Liseth Viviana Ortíz Buitrago c.c. No. 1.090.423.892, el cual deberá 

conducirse a los parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del Municipio 

donde sea inmovilizado el automotor o el del Municipio más cercano, quedando bajo la custodia del 

Inspector de Tránsito correspondiente.  

Así  mismo,  la  autoridad  que  proceda  a  la  inmovilización  del  vehículo  deberá  informarle  

al Inspector de tránsito que por orden judicial el vehículo queda bajo su custodia, y que se le comisiona 

con este auto para la práctica de la diligencia de secuestro de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 595 del C. G. P. autorizándolo para designar secuestre y fijarle honorarios hasta 

por $250.000. 

Por otra parte y si el demandante pretende que se le designe secuestre en los términos del 

inciso 2 numeral 6 del artículo 595 del C.G. P. deberá prestar caución asegurando la suma de 

$25.000.000.   

De conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. ye l artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se 

remitirá copia del presente auto a las autoridades prenombradas para efecto de comunicar las decisiones 

aquí contenidas. 

El demandante es Chevyplan SA 

Es del caso resaltar que el Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, a través de la circular DEAJC19-49 puso en conocimiento los efectos jurídicos 
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de la derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que trae como resultado que a partir de enero 

de 2020 no existirá el registro de parqueaderos que veían autorizando las Direcciones Ejecutivas 

Seccionales de Administración Judicial, debiendo dársele cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6 

del artículo 595 del C.G.P. a fin de que se tomen las medidas adecuadas para la conservación, custodia 

y mantenimiento de los vehículos que sean objeto de orden de inmovilización. 

Finalmente se correrá traslado del crédito a la parte demandada por el término de tres (03) días 

para que se pronuncie respecto al estado de cuenta allegado (doc014) de conformidad al numeral 2 del 

artículo 446 del C. G del P.   

Notifíquese y Cúmplase 
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